Anexo 6: Respaldo de experiencias en procesos de verificación bajo el Programa HuellaChile
Este respaldo aplica exclusivamente a los procesos de verificación en el marco del Programa HuellaChile que hayan sido presentados y aprobados en la plataforma a partir del año 2022.
Se debe repetir la tabla las veces que sea necesario para incorporar todas las experiencias.
Ámbito de reconocimiento. Indicar el ámbito según la siguiente referencia: 
A. Ámbito A – Organizaciones
B. Ámbito B – Eventos
C. Ámbito C – Proyectos de Mitigación
D. Ámbito D – Productos y servicios
E. Ámbito E – Comunal
F. Ámbito F – Huella del agua y eficiencia de recursos hídricos
Consideraciones:
· El equipo de verificación válido es únicamente el que figure explícitamente en la declaración.
Si un integrante no aparece en el documento, no será aceptado como respaldo.
· El año de la declaración verificada corresponde, por ejemplo, a la huella reportada:
si se trata de una Huella de Carbono 2024, se debe registrar 2024 en la celda correspondiente.
· Es necesario especificar el organismo de verificación a través del cual se ejecutó el servicio, para permitir su correcta identificación en la plataforma HuellaChile.
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